
 

Subdirección General de Contratación 
del Servicio Madrileño de Salud 
Pza. Carlos Trías Bertrán 7, 4ª planta 
28020 Madrid 

Dirección General de Gestión  

Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL PERFIL DEL CONTRATANTE DEL PORTAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR EN EL  

AM PA SUM 5/2019 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios 

electrónico”, celebrada con fecha 13 de diciembre de 2019 la Mesa de calificación de documentación 

administrativa correspondiente al Acuerdo Marco PA SUM-5/2019, para la contratación del “Suministro de 

implantes cocleares, con destino a los hospitales dependientes del Servicio Madrileño de Salud – 2 lotes”, 

los miembros que componen la Mesa han acordado: 

 

1. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas:  

 

LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

ADVANCED BIONICS 

SPAIN S.L. 
B-83605014 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartados B y C, los datos 

relativos a las solvencias económica y técnica, desglosadas por 

anualidades. 

MED-EL 

Elektromedizinische 

Gerate Gesellschaft 

Gmbh Sucursal 

España 

W0381075A 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartado C, los datos 

relativos a la solvencia técnica, desglosada por anualidades. 

* Anexo 11 Modelo de declaración de sometimiento a la jurisdicción 

de los juzgados y tribunales españoles para empresas extranjeras. 

OTICON ESPAÑA SA. A-78115391 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartados B y C, los datos 

relativos a las solvencias económica y técnica, desglosadas por 

anualidades. En el DEUC aportado no figuran. 

* Declaración responsable referente a la implantación de estrategias 

de gestión medioambiental, firmada por el representante de la 

entidad, conforme a lo dispuesto en la cláusula 1ª apartado 14 del 

PCAP, para la vigencia del Acuerdo marco. 

 

2. Conceder un plazo de subsanación hasta las 14,00 horas del jueves 19 de diciembre de 2019. 

3. Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 

oficial de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios 

Electrónicos, Unidad administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa 

(Sermas), con la identificación de su empresa y el número de expediente.  

LA SECRETARIA 
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